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Número: 16.028. Nombre: «Onelia». Mineral: Cinc y plo
mo. Hectáreas: 24. Término municipal: Alfoz de Lloredo.

Lo que se hace público en eumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 95 del vigente Reglamento General pata el JIté
gimen de la Minería.

Sa.ntander, 10 de diciembre de 1968.-'El Delegado provin
cial, Ramón Rubio Herrero.

RESOLUCION de la Sroción de Indtutria ele la
Delegación Provincial de' Barcelana por- la que .e
autorf.ta. 11 aecü&ra la 'utUidad pública en ccmcretQ
de la tnltalaotón eléctrica que se cita.

cumplidos los trámites .reglamentarios en el expediente incoa.
do en esta Sección da Industria, promovido por «Fuerzas Eléc
tricas de Catalufia. S,. A.», con domlc1Uo en Barcelona.,pl~a de
Catalufia1 2, en solicitud de autorización para la UlS1iB4e1ón Y
declaraoíon de ut11idad pública a k>a efectos de la unposlci6nde
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas caraeteristlcaI
técnioas principales son las siguientes:

P AMS/ce-8306!67.
Origen de la linea: Apoyo 15 linea de S, E. Roda a E. T. El

Puig.
Final de la mi8llla: E. T. «Barrio Pelix».
Términos municipales a qUe afecta: Roda de Ter y Masías

de Roda.
Tensión de servicio: 25 KV.
LOngitUd en ldlómetros: 0,890.
Conductor: CObre, 16 milímetros cuadrados de sección.
Materlal de apoyos: Madera.
Estación tratl!formadora: 25 KVA.~26/0.220-0,127 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2~19/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Realamento de Lineas Eléctrlcaa de ~ta TetlllIón
de 23 de febnlro de. 1949. modlflc$do por 0tdeIl mlntsterlaI de
4, de enero de 1aM, Y en UIO de las facultli.des que le contlere la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1985. resuelve:

Autorizar la tnataJación de 11\ linea solicitada y declarar la
utilidad. pública de la miama a los efectos de la im~ón·de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1tac1ones
que establece ~l Reglamento de la ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Saroelona. 2 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de
Buen.-10.921-C.

RESOLUCION de la Sección de IndU3tTia de la
Del~gact6n Provincial de BarcelonG por la: que se
autoriza y declara la utJlidad públioa en concreto
de la tnstalación eléctrica que Be cita

Cumplidos loa ~rámites rea:lamentarios en el expediente incoa
do en esta Sección de Industria, promoVido por «Fuérzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.». con domiciliQ en Barcelona.. plaza de
Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la tnstalac16n :Y
declaración de utilidad pública a los efectos de la impOSicion ele
servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las siguientes:

PAMS/ee-9306/67.
Ortgen de la linea: Apoyo 9 actual línea a E, T, c-Bauma-

drena».
Final de la misma: E. T, «Baumadrena».
Ténninos municipales El. que afecta: Masias de Roda.
Tensión de servicio: 3 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065.
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadradOB de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación traIllfonnadora: 75 KVA.~3/0.380-0,2:.J0 KV.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de
marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de nOV1em~
bre de 1939 y Reglamento de .Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mtn1stel'ial de
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades Q.ue le eont1ere 10
Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la 1mposicl6n de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Umitaclo~

que establece el Reglamento de la Ley ]0/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de
Buen.-10.92O-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación provincial de Barcelona por l4 que 8e
autoriaa JI declara la utilidad públfca en concreto
de la t1l8talaoi6n eléctrica que 8e cita.

Cumplidos los trámitea· reglamentarios en el expedierlte inooa
do en esto. aecclón de Induatrla, p_40 par _ .....

tricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de
Oatalufia.. 2, en 1011citud de autorización para la instalación y
declaraclón de utilidad públIca .. los efectos de 1.. llUposlclón de
servidumbre de paso de la Unea eléctrica cuyas características
técnicas principales son las sigUient9:

PAMS'Jce-7860/68.
Origen de la linea; Apoyo 13 linea a E. T. Santa. Perpetua.
Final ~ la misma: Apoyo 19 linea a E. T. Santa Perpetua

y E. T. «EurOSa».
Términos muniCIpales a que afecta: Polinya.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,217. variante; 0,020. acometida E. T.
Conductor: Cobre, 25 y 40 milímetros euadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora; 320 KVA.. 1110,38(H),220 KV.

Esta Sección, enownplimiento de lo dispuesto en los Decre~

tos 2t1'1 y 2619/1980,. ele 20 de octubre ; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1'175/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión
de 23 de. febrwo de 1949, modIficado por Orden ministerial de
4 de enero de 1906. Y en uso de las facultade8 que le confiere la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1966. resuelve:

Autortzar la inata1ao1ón de la linea 80licitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la lmposicián de
la Benidumbre de palO en las condiciones. alcance· y lim1taclones
que establece el Reglamento de la ley 10/1966, aprobado por
Decreto 281911986.

Barcelona, 2 de diciembre de 1OOR-·El Ingeniero Jefe, V. de
Buen.-10.919-C.

MINISTERIO DE COMERCld

ORDEN de 20 de dfciembrf de 1968 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «s. A. Payá MirUUe,,» por
Orden de 11 de. marzo de 1964, prorrogado por Or~

den comunicada de 9 de octubre dl! 1968, en el
sentido de poder incluir entre las mercancfas de
exportación soportes carbón y aislantes.

Ilmo. Sr.: La firma «8. A. Payá Miralles», coneesionarla
del régimen de repOsición con franquicia arancelaria por Orden
ministerial de 11 de marzo de 1964 (<<Boletín Oftc1a1 del Esta
do» del 30), t;0llOR'adO por Orden comunicada de 9 de octubre
de 1968. 80lic ta se incluya. en dicho régimen, como nuevos pro
duetml: de exporls.e:ión, los soportes carbón 'J a1&antes;

Vistos los informes emitidos por los organ1Bmos asesores
consultados;

Oonsidetando que la operación solicitada satisface los fines
propuestos en la Ley 86-/1962, reguladora del rég1men de repo
sición con franqUicia uancelaria .y las nortnas provisionales
dictadas para su aplicación. de 15 de marzo de 1963. y se
nan cumpltdo los requisitos que se establecen en ambas dis~
posiclonee,

ESte .Min1sterio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Diredc1ón General de Política Amncelar1a. ha resuelto:

Modificar el ~gimen' de reposición con franquicia arancela
ria concedido a «8. A. PayA Mlrallen por Onien ministerial
de 1'1 de marzo de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30)
y prOlTOgado por Orden comunicada de 9 de octubre de 1008,
en el sentido de ampliar la relación de productos a expor(,ar,
incluyendo los soportes carbón ~ aislantes y manteniendo las
mismas mercancías de importaciou,

A e!ectoBcontables respecto a esta modificación se esta
blece que:

Por cada cien kilogramos (lOO kilogramos). peso neto, ex~

portados de paPel soporte carbón o aislantes. elaborado exclu~

sivamente con estopas y desperdicios de cátiamo y Uno, podrán
importarse doscientos kilogramos (200 kilogramos) de estopas
y desperdicios.

Por cada cien Idlogramo8 (100 kilogramos), peso neto, ex
portados de papel soporte oarbón o aislantes, elaborado a base
de un cincuenta por ciento (50 por 100) de pasta celulosa
Kraft y un cincuenta por ciento (50 por 100) de estopas y de&
perdicioa de cáfiamo Y lino podrán importarse clen kilogramos
(100 kilogramos) de estopas y desperdicios y cincuenta kilogra
rnos (OOkUogtamos) de pastas),

Dentro de estas cantida<1es se consideran mermas el cin~

cuenta por ciento (50· por 100) de las estopas y deaper4icios de
cáñamo y lino. que no devengarán derecho arancelario alguno.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 30 de septiembre de 1968 si reúnen los requisitos pre
vistos en la norma 12, 2 a). de las contenidas en la Orden
mini8teria1 de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963. Luimportaciones a que den lugar tales exportaciones
deberán solicitarse dentro del plazo de un afio, a contar de
1& &1Ud1da techa de pUbIlcoclón.


